
AUTORIZACIÓN 

Yo, ingeniero Oscar Fredy Paredes Muñoz, de estado civil casado, mayor d 

edad, Gerente de C£S SEPRIV CÍA LTDA., de conformidad con el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante, concurro con la siguiente: 

Autorizo al señor BYRON WLADIMIR SALGADO PIEDRA, portador de la cedula 

de ciudadanía número 170818844-4, para que a mi nombre y representación 

realice los siguientes tramites a) Actualice los datos de la COMPAÑÍA C8S 
SEPRIV CIA LTDA. con RUC número 1791814363001, dentro de la 

superintendencia de Compañías y hb) pueda obtener un certificado de 

cumplimiento de Obligaciones y Existencia Legal de la misma dentro de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

   
   
    

   -44- Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día treinta de septiembre 
rerúeLica pe  Eecdab dos mil trece, ante mí la Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Trigésima 

Primera del Cantón Quito, comparece por una parte: el señor Ingeniero OSCAR FREDY 

E OR AREDES MUÑOZ, casado, en calidad de GERENTE DE SEPRIV COMPAÑÍ 

HMITADA, — portadores de las cédulas de identidad número: 171723383-5. 
Ípareciente es mayor de edad, de nacionalidad colombia, domiciliado en esta ciudad 

  

       

    

   
jdentidad que me presentan, quien de conformidad con el numeral nueve del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, comparecen a fin de reconocer su firma y rúbrica en el 
documento que antecede, el mismo que contiene: "AUTORIZACION”; quien bajo 
juramento y conociendo las penas del perjurio, las reconoce como suyas propias, las 
mismas que utiliza en todos sus actos públicos y privados y para constancia se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. s.m.p 

Disuuob, 
ING. OSCAR FREDY PAREDEZ MUÑOZ 
GERENJE C£S SEPRIV COMPAÑIA LIMITADA. 
Ca. / 14233 L3S 

NOTARIA TRIfS5ESIMA PRIMERA 
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y MARIELA POZO ACOSTA 
Dra. MARIELA POZO AOSTA 

RIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 


